
HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE 

El CHALTEN 

    

“¿o años de Democracia” 

1983-2023 

Pedido de informe cantidad de plazas CLASE 1 

FUNDAMENTOS 

Que habiéndose analizado en la Comisión Plenaria de Legislación, Interpretación, 

Reglamento, Publicaciones y Reglamentación de la Participación Ciudadana del día 3 de 

octubre del corriente año, el Expediente N2 025/23 sobre “Veto total a la Ordenanza N2 

224 de Creación del Registro de Módulos Habitacionales para el Personal Temporal de 

Comercio”; 

Que en el marco de la Feria Internacional de Turismo, la Secretaria de Turismo de 

la Municipalidad de El Chaltén, declaró que la capacidad hotelera de nuestra localidad 

rondaba “las cuatro mil ochocientas (4.800) camas y unas ciento veinte (120) camas 

nuevas habilitadas en concordancia con la normativa vigente de crisis habitacional”; 

Que por todo esto solicitamos la presente información por ser de carácter 

fundamental para trabajar en la consecución de una solución integral en materia de la 

Crisis Habitacional declarada; 
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POR ELLO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CHALTÉN 

RESUELVE   ARTÍCULO 12: SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal un informe completo de la 

Secretaría de Turismo y de la Secretaría de Comercio que contenga información acerca de 

la cantidad de plazas habilitadas estipulados por la CLASE 1 del ART. N*3 de la TARIFARIA 

vigente de nuestra localidad, y que incluya las nuevas habilitaciones y excepciones 

contempladas en la Ordenanza N2 208 de Regulación de Habilitaciones de Obras Nuevas 

en Crisis Habitacional.- 

ARTÍCULO 22: DE FORMA.- 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante en la 132 Sesión 

Ordinaria del OCTAVO Periodo Legislativo del día 11 de Octubre de 2023. 

Concejal Compañy Ricardo Javier, Bloque Frente de Todos: Afirmativo. 

Concejala Durán Jésica Natalia Bloque Frente de Todos: Afirmativo. 

Concejal Zacarías Tito, Bloque Frente de Todos: Afirmativo. 

Concejala Marangelli Antonela, Bloque Encuentro Vecinal: Afirmativo. 

Concejal Sánchez Ricardo, Bloque Encuentro Vecinal: Afirmativo. 
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